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"Por la cual se crea la MESA DEPARTAMENTAL RESPEL Y POSCONSUMO DEL 

TOLIMA y se establecen otras disposiciones ambientales" 

LA DIRECTORA GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

TOLIMA "CORTOLIMA" 

En uso de sus facultades, especialmente las conferidas por la Ley 99 de 1993, demás 

normas concordantes y 

CONSIDERANDO: 

OBJETO: 

Procede éste Despacho, en cumplimiento del "PLAN DEPARTAMENTAL DE RESPEL Y 

RESIDUOS POSCONSUMO 2022-2031", adoptado mediante la Resolución 

CORTOLIMA No. 10285 del 29 de diciembre de 2022, a la creación de la MESA 

DEPARTAMENTAL DE GESTIÓN DE RESPEL Y POSCONSUMO DEL TOLIMA para diseñar 

y adoptar estrategias de participación y articulación de los sectores público y privado para la 

ejecución y optimización de las actividades previstas de ejecución del PLAN 

DEPARTAMENTAL DE RESPEL Y RESIDUOS POSCONSUMO 2022-2031 y desarrollar 

acciones conjuntas que mejoren y faciliten la gestión integral de los residuos o desechos 

peligrosos y de posconsumo en el departamento del Tolima. 

ANTECEDENTES: 

2.1 Colombia ha adoptado los acuerdos internacionales de obligatorio cumplimiento para 

el país, y que han sido el punto de partida para la implementación de las Politicas de 

Residuos Peligrosos en Colombia, entre ellos, el Convenio de Viena sobre sustancias 

agotadoras de la capa de ozono (Ley 29/1992); Convenio de Basilea sobre el control de 

los movimientos transfronterizos de residuos peligrosos y su eliminación (Ley 253/1996); 

Convenio de Rotherdam para la aplicación del procedimiento y consentimiento 

fundamentado previo a ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos (Ley 

1 



RESOLUCIlkli  05385 

SEP 2029 

1159/2007); el Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes (Ley 

1196/2008); Convenio de Minamata sobre mercurio (Ley 1892/2018); Acuerdo de París 

sobre el cambio climático (Ley 1844/2017 y su reciente ingreso a la OCDE (Ley 

1958/2019) con lo cual se potencian los requerimientos y metas de cumplimiento 

ambiental del país. 

2.2 La Constitución Política de Colombia, determina en los artículos 79, 80 y en el numeral 

8 del artículo 95, la obligación del Estado de proteger la diversidad e integridad del medio 

ambiente, la conservación de las áreas de especial importancia ecológica, los recursos 

naturales, así como el deber de todas y cada una de las personas de proteger los recursos 

naturales del país y velar por la conservación de un ambiente sano. 

2.3 Los numerales 4, 11 y 12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, precisan como 

funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, coordinar el proceso de 

preparación de los planes, programas y proyectos de desarrollo medio ambiental que 

formulen los diferentes organismos y entidades en el área de su jurisdicción. 

2.4 La Política Nacional de Cambio Climático MADS 2017, busca promover una gestión 

del cambio climático que contribuya a avanzar en la senda del desarrollo resiliente al clima 

y baja en carbono. Que reduzca los riesgos asociados a las alteraciones del Cambio 

Climático, fundamentada en 4 estrategias: 1) Planificación de la gestión del cambio 

climático. 2) Educación, formación y sensibilización del público, 3) Información, ciencia, 

tecnología e innovación y 4) Financiación e instrumentos económicos. 

2.5 La Política Nacional para la Gestión Integral de los Residuos De Aparatos Eléctricos 

Y Electrónicos (RAEE), MADS 2017. Define una hoja de ruta hasta el año 2032 que 

deberán seguir los diferentes actores involucrados en la gestión de estos residuos y la 

sociedad en general para afrontar la problemática de acuerdo con los lineamientos de la 

ey 1672/2013. Su objetivo es la gestión integral de los RAEE. S_N__ 
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2.6 La estrategia Nacional de Economía Circular de 2019, fue la primera en América 

Latina, y se formuló con el objetivo de transformar las cadenas de producción y consumo 

del país, teniendo en cuenta el manejo eficiente de materiales, agua y energía, con 

modelos de negocios que incorporen la gestión de los residuos, el manejo eficiente de los 

materiales y el cambio en los estilos de vida. La Estrategia de economía circular es 

también un elemento articulador de las estrategias para la adaptación y mitigación del 

cambio climático que los países están adoptando. 

2.7 La Política Nacional para la Gestión Integral de RESPEL, Plan de Acción 2020-2030, 

socializada formalmente a las Autoridades Ambientales en mayo de 2022, constituye el 

documento de política pública más reciente, que determina las directrices para ajustar, 

complementar y otorgar instrumentos a la Gestión Integral de RESPEL y actualiza la 

última Política generada para la Gestión Integral de RESPEL en el año 2005, de cuyo 

cumplimiento deriva la presentación del PLAN DEPARTAMENTAL DE RESPEL Y 

POSCONSUMO 2022-2031 para la jurisdicción de Cortolima. 

2.8 El Decreto 4741 de 2005, del MAVDT, compilado en el Decreto 1076 de 2015 Sector 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, reglamenta parcialmente la prevención y el manejo de 

los residuos o desechos peligrosos generados en el marco de la gestión integral. El 

decreto, establece en el artículo 24 "De las autoridades ambientales en la gestión integral 

de los residuos o desechos peligrosos. De conformidad con lo consagrado en la Ley 99 

de 1993 y sus disposiciones reglamentarias yen ejercicio de las funciones de evaluación, 

control y seguimiento ambiental las diferentes autoridades ambientales competentes 

en el área de su jurisdicción deben entre otras funciones: 

Literal d) Formular e implementar en el área de su jurisdicción un plan para promover 

la gestión integral de residuos o desechos peligrosos, con énfasis en aquellas 

estrategias o acciones que haya definido la Política como prioritarias. Lo anterior, 

independientemente de los planes de gestión que deben formular los generadores, ,  

fabricantes o importadores 

0),
Literal f) Incentivar programas dirigidos a la investigación para fomentar el cambio de 
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procesos de producción contaminantes por procesos limpios,' así mismo fomentar en 

el sector productivo la identificación de oportunidades y alternativas de producción más 

limpia que prevengan y reduzcan la generación de residuos o desechos peligrosos. 

Literal g) Realizar actividades informativas de sensibilización y educativas de tal manera 

que se promueva la gestión integra/ de residuos o desechos peligrosos en el área de 

su jurisdicción. 

Literal h) Fomentar en el sector productivo el desarrollo de actividades y 

procedimientos de autogestión que coadyuven a un manejo integral de los residuos o 

desechos peligrosos." 

2.9 El departamento como ente territorial cumple una intermediación entre la Nación y los 

municipios; planifica el desarrollo del territorio y apoya la gestión de los municipios. Que 

en la ley 1454 de 2011, Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, en el Artículo 29, 

numeral 2, literal g "los departamentos y las asociaciones que estos conformen podrán 

implementar programas de protección especial para la conservación y recuperación del 

medio ambiente." Por lo tanto, definen de forma activa el desarrollo territorial en los 

municipios que lo conforman y los territorios. Que en la Ley 99 de 1993, que establece el 

SINA, en su artículo 64 asigna funciones específicas en materia del medio ambiente a los 

departamentos, entre las cuales se relacionan a continuación: 

Numeral 1. Promover y ejecutar programas y políticas nacionales, regionales y 

sectoriales en relación con el medio ambiente y los recursos naturales renovables. 

Numeral 2. Expedir, con sujeción a las normas superiores, las disposiciones 

departamentales especiales relacionadas con el medio ambiente. 

\ 
Numeral 3. Dar apoyo presupuestal, técnico, financiero y administrativo a las 

Corporaciones Autónomas Regionales a los municipios y a las demás entidades 

N-territoriales que se creen en el ámbito departamental, en la ejecución de programas y 

, proyectos y en las tareas necesarias para la conservación del medio ambiente y los 
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recursos naturales renovables. 

2.10 El Decreto 4741 de 2005 del MAVDT, compilado en el Decreto 1076 de 2015 Sector 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, establece en el Artículo 25 "Obligaciones de los 

municipios. Sin perjuicio de las demás obligaciones establecidas en la Ley y los 

reglamentos, los municipios deben: 

Identificar y localizar áreas poténciales para la ubicación de infraestructura para el 

manejo de residuos o desechos peligrosos en los Planes de Ordenamiento Territorial, 

Planes Básicos de Ordenamiento Territorial y Esquemas de Ordenamiento Territorial 

según sea el caso. 

Apoyar programas de gestión integral de residuos o desechos peligrosos que 

establezcan los generadores de residuos o desechos peligrosos, así como las 

Autoridades Ambientales. 

Apoyar la realización de campañas de sensibilización, divulgación, educación e 

investigación con el fin de promover la gestión integral de los residuos o desechos 

peligrosos." 

2.11 El Decreto 1076 de 2015 identifica los actores del sector privado y las 

responsabilidades respecto a la gestión de los RESPEL entre los cuales determina como 

actores: 

Fabricante o Importador (en el Artículo 2.2.6.1.3.4/5). 

Generador (Art. 2.2.6.1.6.2) en su clasificación de Grande, Mediano y pequeño. 

Transportador (Art. 2.2.6.1.3.6) 

Gestor o receptor (Art. 2.2.6.1.3.7) encargados de prestar servicios d 

almacenamiento, aprovechamiento y/o valorización, tratamiento y disposición final de 

residuos o desechos peligrosos. 
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2.12 EL PLAN DEPARTAMENTAL DE RESPEL Y POSCONSUMO 2022-2031, en el área 

de jurisdicción de CORTOLIMA fue adoptado mediante Resolución 10285 del 29 de 

diciembre de 2022 y tiene como objetivo: "Mejorar la Gestión Integral de Residuos 

Peligrosos — RESPEL y residuos Posconsumo, en el Tolima, fortaleciendo desde la 

Corporación Autónoma Regional del Tolima — CORTOLIMA, las acciones de divulgación, 

capacitación, seguimiento, vigilancia y control a los gestores, generadores, y sectores 

económicos de donde estos se derivan, mejorando el sistema de información; 

dinamizando una sinergia de acciones público-privadas e incentivando la economía 

circular tendiente a invertir la jerarquía en la gestión de RESPEL y residuos Posconsumo". 

2.13 El Plan Departamental de RESPEL y Residuos Posconsumo 2022-2031, establece 

las siguientes Líneas Estratégicas. 

ESTRATEGIA 1. Apropiación social del conocimiento: capacitación y promoción 

interinstitucional para mejorar la gestión integrada de respel y residuos posconsumo 

OBJETIVO: Promover una cultura de gestión de residuos peligrosos y residuos 

posconsumo a través de la capacitación normativa a los gestores y generadores de 

residuos de RESPEL y posconsumo, la ciudadanía y los profesionales de la Subdirección 

de Administración de Recursos Naturales. Gestión de articulación interinstitucional para la 

gestión de Respel 

ESTRATEGIA 2. Evaluación, seguimiento, control y vigilancia a proyectos licenciados, 

permisionados y/ gestores y generadores respel y posconsumo 

OBJETIVO: Mejorar la incorporación y la aplicación de la normatividad y políticas públicas 

sobre gestión de residuos, en especial los RESPEL a los procedimientos de Control y 

Vigilancia, así como a la Evaluación y Seguimiento de las Autorizaciones Permisos y 

Licencias Ambientales, realizando un control físico y documental a la generación y gestión 
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externa de los residuos peligrosos generados en el departamento del Tolima, por parte de 

la SARN. 

ESTRATEGIA 3. Gestión de la información, sistematización y reporte de la gestión de 

respel y posconsumo del departamento del Tolima 

OBJETIVO: Disponer y gestionar herramientas digitales que faciliten el registro, reporte 

y publicación de la información de generadores de residuos peligrosos, residuos 

posconsumo, departamentos de gestión ambiental y el reporte por parte de Cortolima a las 

plataformas del orden nacional en términos de calidad, cantidad y oportunidad, en 

cumplimiento de la normatividad y las políticas públicas de obligatorio cumplimiento para 

las Autoridades Ambientales. 

ESTRATEGIA 4. Seguimiento y ajustes al plan decenal de respel y residuos posconsumo 

OBJETIVO: Armonizar y ajustar el PLAN DEPARTAMENTAL DE RESPEL Y 

POSCONSUMO a la actualización del PGAR, el PAC, la Política Pública Nacional, los 

desarrollos normativos y las determinantes que genere el proceso de seguimiento y 

evaluación. 

2.14 El PLAN DEPARTAMENTAL RESPEL Y POSCONSUMO 2022 — 2031 en el 

CAPÍTULO II, Numeral 2.5 Identifica los actores involucrados en la gestión de RESPEL y 

POSCONSUMO, del sector público del sector privado y otros actores de carácter sectorial, 

gremial y académico los cuales son tenidos en cuenta para la constitución de esta mesa 

de trabajo, de manera que estén los directamente involucrados e interesados en la Política 

Pública que se desarrolla a través del Plan. 

2.15 El Documento del PLAN DEPARTAMENTAL DE RESPEL Y POSCONSUMO 2022 — 

2031, prevé en su introducción "A nivel Interinstitucional, se creará una mesa de trabajo 

que coadyuve en la gestión de RESPEL en la región y a su vez conozca la gestión 
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adelantada por la Corporación. En esta mesa participarán los actores más representativos 

y comprometidos con el tema. 

2.13 El Plan departamental, en su Estrategia 1: Apropiación Social del Conocimiento: 

capacitación y promoción interinstitucional para mejorar la gestión integrada de respel y 

residuos posconsumo, plantea: "Esta estrategia tiene en cuenta, que esta apropiación 

social del conocimiento requiere del concurso de otras instituciones y actores ad extra, tales 

como los gremios y la academia, de manera que se puedan realizar acciones sinérgicas y, 

sobretodo, aterrizar la gestión de los residuos al plano de las localidades en donde también 

es importante desarrollar acciones para su mejora. En este sentido existen instancias que 

también se deben fortalecer como es la mesa de trabajo de SEGURIDAD Química del 

COTSA departamental". 

Esto en el plan se concreta en la Actividad 1.3 Realizar MESAS DE TRABAJO 

interinstitucionales anuales para la gestión integral de RESPEL y Posconsumo en 

desarrollo de una agenda de trabajo concertada, con los siguientes indicadores: 

No. de agendas decenales concertadas con actores públicos y privados -gestores 

licenciados- encargados de la gestión de RESPEL y Posconsumo, actualizada en 

consonancia con la actualización del Plan RESPEL decenal 2022-2031. Con la meta de 

definir una agenda concertada. 

No. de Reuniones de seguimiento anual de la Mesa de Trabajo interinstitucional y con 

gestores licenciados, para el cumplimiento de la agenda concertada con actores públicos 

y privados. Con la meta de 18 reuniones en el decenio. (dos anuales a partir del año 2) 

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO: 

Conforme a lo expuesto y en cumplimiento del PLAN DEPARTAMENTAL DE RESPEL Y 

RESIDUOS POSCONSUMO 2022-2031 en el área de jurisdicción de CORTOLIMA, 
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adoptado mediante Resolución CORTOLIMA No. 10285 del 29 de diciembre de 2022, se 

procede a la creación de la MESA DEPARAMENTAL DE RESPEL Y POSCONSUMO 

DEL TOLIMA para la articulación y el desarrollo de estrategias que faciliten, optimicen y 

promuevan la participación, de los sectores público y privado en la gestión integral de residuos 

y desechos peligrosos y de posconsumo y la identificación de mecanismos de optimización y 

facilitación de la ejecución del Plan decenal de Respel y Posconsumo en el departamento del 

Tolima. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Crear la MESA DEPARTAMENTAL DE RESPEL Y POSCONSUMO 

DEL TOLIMA la cual estará encargada de diseñar y adoptar estrategias de participación y 

articulación de los sectores público y privado para la ejecución y optimización de las actividades 

previstas en el "PLAN DEPARTAMENTAL DE RESPEL Y RESIDUOS POSCONSUMO 

2022 — 2031", en el área de jurisdicción de CORTOLIMA, adoptado mediante la Resolución 

CORTOLIMA No. 10285 del 29 de diciembre de 2022, conforme lo expuesto en la parte 

motiva de la presente resolución. 

ARTICULO SEGUNDO: La MESA DEPARTAMENTAL DE RESPEL Y POSCONSUMO DEL 

TOLIMA estará Integrada así: 

El Subdirector de Administración de Recursos Naturales de Cortolima o su delegado. 

quien presidirá la Mesa. 

El Subdirector de Desarrollo Ambiental Sostenible de Cortolima o su delegado 

El Secretario de Ambiente del departamento del Tolima o su delegado 

El Secretario de Salud del departamento del Tolima o su delegado. 

El Secretario de Ambiente del municipio de lbagué o su delegado 

Dos representantes de los Gestores de RESPEL en el departamento del Tolima r 
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condición de principal y suplente, los cuales representarán un solo voto 

Dos representantes de los Gestores de Posconsumo en el departamento del Tolima en 

condición de principal y suplente, los cuales representarán un solo voto 

El Director Ejecutivo de la ANDI Regional Tolima o su delegado 

PARÁGRAFO. - Otros municipios, gremios, academia, y demás gestores o generadores 

pueden participar abiertamente de las sesiones de la Mesa con derecho a voz, pero no a 

voto, previa solicitud realizada al Subdirector de Administración de Recursos Naturales de 

Cortolima. 

ARTICULO TERCERO: La MESA DEPARTAMENTAL DE RESPEL Y POSCONSUMO DEL 

TOLIMA tiene la función de ser una instancia de participación, diálogo y acción colectiva de 

los sectores público y privado, armónica y sinérgica en apoyo a la Autoridad Ambiental y desde 

cada una de sus competencias, para coadyuvar ejecución de las actividades contenidas en el 

PLAN DEPARTAMENTAL DE RESPEL Y RESIDUOS POSCONSUMO 2022 — 2031 de 

CORTO LIMA. 

ARTICULO CUARTO: La coordinación de la MESA DEPARTAMENTAL DE RESPEL Y 

POSCONSUMO DEL TOLIMA, la llevará a cabo el Subdirector de Administración de Recursos 

Naturales o el funcionario a quien él delegue para realizar esta función. 

ARTÍCULO QUINTO: La delegación de los funcionarios para la conformación de la MESA 

DEPARTAMENTAL DE RESPEL Y POSCONSUMO DEL TOLIMA, la realizará cada 

participante descrito en el Artículo Segundo de esta resolución, mediante comunicación escrita 

al correo electrónico ventanilla@cortolima.gov.co, dirigida al Subdirector de Administración de 

Recursos Naturales, previendo para el delegado su posibilidad de continuidad, su 

idoneidad, compromiso, participación activa y el cumplimiento de las tareas que le sean 

inherentes. 

ARÁGRAFO. - En caso de que haya cambios en los funcionarios o delegados, que afecte 
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la participación de los mismos en esta instancia de participación, los miembros de La MESA 

DEPARTAMENTAL DE RESPEL Y POSCONSUMO DEL TOLIMA, asumen el compromiso de 

informar dichas novedades de inmediato y de subsanar la participación de la entidad u 

organización, con la delegación formal ante el Subdirector de Administración de Recursos 

Naturales, de otro delegado teniendo en cuenta las mismas consideraciones previstas en este 

artículo. 

ARTÍCULO SEXTO: Se establece como Reglamento para el funcionamiento de La MESA 

DEPARTAMENTAL DE RESPEL Y POSCONSUMO DEL TOLIMA 

Objetivo: El objetivo de La MESA DEPARTAMENTAL DE RESPEL Y POSCONSUMO DEL 

TOLIMA es diseñar y adoptar estrategias de participación y articulación de los sectores 

público y privado desde las competencias de cada uno de los actores miembros, para la 

ejecución y optimización de las actividades previstas en el PLAN DEPARTAMENTAL DE 

RESPEL Y RESIDUOS POSCONSUMO 2022 — 2031 de CORTOLIMA., como instancia de 

participación para la evaluación, seguimiento y control de la gestión integral de los RESPEL 

y Posconsumo en el departamento del Tolima. 

Agenda de Trabajo: Con base en la socialización del PLAN DEPARTAMENTAL DE 

RESPEL Y POSCONSUMO DEL TOLIMA 2022 — 2031, la Mesa una vez instalada, 

priorizará los compromisos y acciones de carácter conjunto junto con aquellas 

planteadas por CORTOLIMA y con base en estas consideraciones se aprobará una 

agenda trabajo que será aprobada en la primera sesión y que se actualizará cada año 

en concordancia con el desarrollo y ajustes al Plan. 

Convocatoria de los miembros para instalación de la Mesa: La Subdirección de 

Administración de Recursos Naturales de Cortolima enviará convocatoria a los 

miembros citados en esta resolución, junto con los documentos informativos y soporte, 

con el el fin de anunciar la celebración de la reunión de instalación y aprobación de la 

agenda de trabajo e informar el mecanismo de formalización de los delegados. 
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Para elegir el representante de los Gestores de Respel y Posconsumo, se tendrá en 

cuenta la información de los Gestores de RESPEL autorizados en la Jurisdicción de 

Cortolima con instrumento ambiental expedido por esta Autoridad Ambiental y de los 

gestores posconsumo que han participado de la campaña "LIMPIA TU CASA CUIDA EL 

PLANETA", con participación activa en la jurisdicción de CORTOLIMA. 

Una vez se tenga el respectivo listado de posibles postulantes, se realizará una 

invitación a los correos electrónicos, solicitando la manifestación de interés de participar 

y citando una reunión con fin de que se realice el procedimiento de elección de un 

representante principal y un suplente, a partir de los postulantes reportados y de manera 

democrática, de lo cual se levantará un acta. Las personas o representantes elegidos, 

asumen el compromiso de comunicar a los demás participantes y/o postulantes de las 

decisiones tomadas en las reuniones de la MESA. 

Los demás gestores que deseen participar de la mesa, lo pueden realizar mediante 

solicitud escrita al Subdirector de Administración de Recursos Naturales, y podrán 

participar abiertamente, con derecho a voz, pero no a voto, en el seno de la reunión. 

4. Reuniones: La MESA DEPARTAMENTAL DE RESPEL Y POSCONSUMO DEL TOMA 

se reunirá de manera ordinaria, dos veces al año, por convocatoria escrita realizada por 

el Subdirector de Administración de Recursos Naturales de Cortolima, para realizar los 

acuerdos de gestión anual y realizar el seguimiento al cumplimiento del PLAN 

DEPARTAMENTAL DE RESPEL Y RESIDUOS POSCONSUMO 2022 — 2031. De 

manera extraordinaria será convocada por escrito, por parte del Subdirector de 

Administración de Recursos Naturales, para el asesoramiento y desarrollo de estrategias que 

conlleven a un manejo integral de residuos peligrosos y de posconsumo o como apoyo en el 

cumplimiento del plan departamental, cuando se requiera de manera extraordinaria. 

Para el primer año, teniendo en cuenta que la instalación de la mesa se realizará acorde a 
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la fecha de expedición de esta resolución y una vez se cumpla el requisito previo de 

formalización de los delegados, la primera reunión será convocada en el tiempo que este 

procedimiento se surta, y la segunda a más tardar entre los meses de octubre a noviembre 

del año 2023. 

Para las reuniones ordinarias, la convocatoria se realizará por lo menos con diez días de 

anticipación a la fecha de la reunión. Para las reuniones extraordinarias, la convocatoria 

se realizará por lo menos con tres días de anticipación. En la convocatoria se deberá 

incluir claramente la fecha, la hora, el lugar y el orden del día de la reunión. 

Podrán ser informados actores que no hagan parte de la mesa, cuando así se considere 

necesario, sin embargo, estos tendrán derecho a voz, pero no a voto dentro de las 

deliberaciones del grupo y su participación estará condicionada a la respectiva solicitud 

por escrito al Subdirector de Administración de Recursos Naturales de Cortolima. 

Las actividades concertadas en la agenda de trabajo de la MESA pueden determinar 

otras reuniones o encuentros los cuales no serán parte de las sesiones ordinarias, ni 

extraordinarias de la MESA, ni tendrán el requerimiento de cumplir el reglamento aquí 

previsto. 

Asistencia a las reuniones: La asistencia a las reuniones es fundamental para el 

cumplimiento del propósito de la MESA, por lo tanto, siendo esta una disposición voluntaria, 

la manifestación o confirmación la intención de participación por los diversos actores 

convocados, se configura en el compromiso de una asistencia permanente, salvo que surjan 

situaciones de fuerza mayor, caso en el cual el miembro de la Mesa puede excepcionalmente 

delegar un representante para dicha reunión. 

Quórum: El Quórum para la toma de decisiones de LA MESA DEPARTAMENTAL DE 

RESPEL Y POSCONSUMO DEL TOMA, lo constituye el 50% más uno de los 

integrantes del grupo. Si dentro de los 30 minutos siguientes a la hora fijada en la 
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convocatoria, no se hubiere conformado el quórum, se dejará constancia escrita de tal 

hecho y se programará una nueva reunión de común acuerdo con los participantes a la 

sesión. 

7. Toma de decisiones: Cada integrante tendrá derecho a un voto. Las decisiones se tomarán 

con la mayoría absoluta de los votos, es decir, el 50% más uno de los integrantes asistentes 

que conformaron el quorum. Los miembros denominados gestores de RESPEL y gestores 

de Posconsumo, participarán en calidad de principal y/o suplente con derecho a un solo voto. 

Las personas invitadas tendrán derecho a voz, pero no a voto. 

8. Otras Disposiciones: En caso de que alguno de los miembros no pueda asistir, lo 

informará inmediatamente, a CORTOLIMA, de manera que se pueda decidir con 

suficiente antelación, en caso de que sea necesario posponer la reunión por falta de 

quorum. 

Si sumadas las informaciones de imposibilidad de asistir se advierte que no habrá 

quórum para deliberar y decidir, por parte de CORTOLIMA, se comunicará a los 

demás miembros que se suspende la reunión y se citará nuevamente a otra fecha que 

sea conveniente. 

Llegada la fecha y hora de la reunión de la Mesa, el Subdirector de Administración de 

Recursos Naturales o su delegado, instalará la reunión y dará lectura al orden del día. 

Leído el orden del día, será sometido a aprobación, en su trámite podrá ser modificado 

o adicionado a solicitud de los asistentes y aprobado por unanimidad o mayoría en la 

sesión. 

Aprobado el orden del día, el Presidente de la reunión ilustrará en orden cada uno de 

los puntos a tratar, con la complementación a que haya lugar por los miembros 

asistentes. 

\ e. En las discusiones de los asuntos sometidos a consideración, cada uno de los 

miembros hará uso de la palabra en el orden que se disponga, las intervenciones 

serán sólo sobre el asunto que esté en discusión y el orden del día previsto. 
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f. Cuando no haya acuerdo unánime sobre el asunto sometido a consideración, se hará 

constar en el acta señalando las razones del miembro que se aparte de la decisión 

mayoritaria. 

g Cuando se sometan a consideración, asuntos en los que aparezca involucrada la 

responsabilidad de uno de sus integrantes, puede manifestarlo y declararse impedido 

para debatir el tema. 

9. Actas de reunión: 

a. De todas las reuniones bajo la responsabilidad de Cortolima se levantará un acta con 

el resumen de los temas tratados y las decisiones de la reunión, con el soporte de la 

asistencia de los participantes. 

b Una vez elaborada el acta, se enviará por correo electrónico a los participantes para 

que la lean y formulen por este mismo medio las observaciones que se consideren, 

con las cuales se corregirá el acta y se llevará a la siguiente reunión a fin de ser someta 

a consideración y aprobación. 

Cuando a juicio del presidente de la reunión, las observaciones no sean consecuentes 

con lo tratado en la reunión, llevará el acta a la siguiente reunión en la que se decidirá 

sobre las observaciones formuladas 

Cortolima a través del Subdirector de Administración de Recursos Naturales o su 

delegado asume el compromiso de: 

Socializar con los miembros de la MESA el PLAN DEPARTAMENTAL DE RESPEL 

Y RESIDUOS POSCONSUMO 2022 — 2031 

Proponer la agenda de trabajo y su actualización anual 
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3 Preparar el informe de la gestión sobre la ejecución del PLAN DEPARTAMENTAL 

DE RESPEL Y RESIDUOS POSCONSUMO 2022 — 2031 en las reuniones de la 

MESA. 

Verificar el cumplimiento y aplicación de las decisiones tomadas en cada reunión 

y presentar informe del mismo en la siguiente reunión. 

Coordinar con los miembros todo lo pertinente para la ejecución de la agenda 

concertada cada año. 

6 Facilitar a los miembros de la MESA la información y apoyar la gestión que sea 

pertinente al interior de Cortolima y de acuerdo con su misionalidad y el contenido 

mismo del PLAN DEPARTAMENTAL DE RESPEL Y RESIDUOS POSCONSUMO 

2022 —2031 

ARTICULO SÉPTIMO. - El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su 

publicación y su vigencia será la misma del PLAN DEPARTAMENTAL DE RESPEL Y 

RESIDUOS POSCONSUMO 2022 — 2031 y terminada esta vigencia, hasta cuando se 

actualice o formule un nuevo instrumento de planeación para la Gestión de RESPEL y 

Posconsumo en la Jurisdicción del Cortolima 

O  8 SE  09
I-ÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en I bag ué a los,97,60aP • .W29/  

irectora General 

1../ 

 Proyectó: Matilde Antia Ruiz. P.E. APYLA — Grupo Respel — SAR 

\ 
Diego Fernando Morales Rodriguez — Abogado contrat 

Revisó: Willer Andrés Rodríguez García - Subdirector— SARN 
Juan Carlos Guzmán Cortés - Subdirector Jurídico 
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